ACTA No. 012-2015
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 17 DE MARZO  DE 2015.

Presidida  por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión del Concejo Municipal, en esta fecha martes diecisiete de marzo de dos mil quince, a las 10H00, con la presencia de los señores Concejales: Lic. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Abg. Juan Pablo Cruz,  Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García,  Ing. Fabián Huilcarema, Lic. Rolando Gómez, Arq. Rodrigo Montero,  Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña.    

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Muy buenos días con el público presente, alo, alo, estamos bien?. 

Bien muchísimas gracias estábamos dando un cordial saludo a todo el público presente, a la compañera y compañeros Concejales, a los señores Directores, Directoras Funcionarios, Empleados Municipales que se encuentran también aquí en el Salón José María Román y por supuesto a toda la ciudadanía vía streaming nos observa martes a martes por las redes sociales en transmisión en vivo de estas sesiones ordinaria.

Vamos a dar comienzo a esta sesión convocada para el día de hoy martes 17 del presente año, realizada mediante convocatoria 011-2015.
Señor Secretario tenga la gentileza de realizar la constatación  del quórum. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, dice: Señor Alcalde, señores Concejales, ciudadanía,  muy buenos.  Señor Alcalde dentro de este Seno del Concejo  se encuentra 10 de los señores Concejales presentes.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Existiendo mayoría de Concejo damos por instalada esta sesión.  Compañero Secretario tenga la gentileza de poner en consideración el orden del día:
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, Lee: Orden del Día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba, a realizarse el día de hoy martes 17 de marzo de 2015, a las 10h00 en el Salón José María Román: 
1.- Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal:

· Ordinaria del 13 de enero  y continuada el 15 de enero de 2015. 
· Extraordinaria del 16 de enero de 2015.

2.- Conocimiento,  aprobación  y autorización de suscripción  del Acuerdo de Límites entre los cantones Riobamba- Guamote, en el sector dos.

3.  Informe y Sugerencias de Alcaldía.

4.  Informe de Comisiones y Departamentos:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0361-M.
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación de Reforma a la Resolución de Concejo 2014-0108-SEC; de la propiedad Horizontal del inmueble del señor José Caichug Salazar y otros.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0363-M.
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de los cónyuges Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0366-M.
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0370-M.
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación de la partición del inmueble de propiedad del Sr. Sergio Bolívar Parra Arévalo en contra de la Sra. Nelly Raquel Romero Brito.

	Memorando Nro. GDMR-CC-2015-0376-M
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación de la  Reestructuración Parcelaria del inmueble de propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucía Elisabeth Pazmiño Izurieta.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0379-M.
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación de Reforma a la declaratoria de Propiedad Horizontal del Edificio CAPRY, de propiedad de la Lic. Paulina Camino.

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0392-M.
	Comisión de Ordenamiento Territorial
	Aprobación declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de los cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo.


5. Asuntos varios.
Hasta ahí el orden del día señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchísimas gracias esta en consideración compañera y compañeros el orden del día para la presente reunión.

Aprobado por unanimidad.

Ingresa a la sesión el señor Concejal Econ. Evaristo Torres, Vicealcalde a las 10H16.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Señor Secretario por favor el punto número uno.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.- Conocimiento y aprobación de las Actas de Sesiones del Concejo Municipal:

En principio el acta de la sesión ordinaria del 13 de enero  y continuada el 15 de enero de 2015. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, manifiesta: En consideración compañera y compañeros.
Arq. Rodrigo Montero; señala: Gracias señor Alcalde, buenos días,  compañera Concejala, compañeros Concejales, compañeros Directores, público en general.

Solo  una observación en la página 43, dice jueves 04 de diciembre de 2004, es del año 2014, esa corrección nada más, gracias.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Con esta observación se aprueba por unanimidad el acta de la sesión ordinaria del 13 de enero  y continuada el 15 de enero de 2015. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; indica: En su consideración el acta de la sesión  extraordinaria del 16 de enero de 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sin observaciones aprobada por unanimidad.

Siguiente punto del orden del día señor Secretario:

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: 2.- Conocimiento,  aprobación  y autorización de suscripción  del Acuerdo de Límites entre los cantones Riobamba- Guamote, en el sector dos.

Ing. Fernando Núñez; menciona: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, señores Funcionarios, público que nos acompaña en esta mañana, representantes de los Medios de Comunicación.

Señor Alcalde en fechas anteriores en todo este proceso de delimitación, justamente cuando se realiza la delimitación entre los cantones de Riobamba y Guano se determina una extensión de territorio que queda en favor del cantón de Riobamba, lógicamente  evidenciándose  que  como no estaba programado es importante que se determine el ámbito limítrofe entre el cantón Riobamba y Guamote, es decir ha habido una afectación  a los límites que inicialmente se realizó, con esto también cabe indicar que el Cantón Riobamba también ha ganado en extensión territorial y lógicamente  este tenemos que incluirlo en el Acuerdo que se firmará entre usted y el Alcalde de Guamote, para lo cual le voy a solicitar señor Alcalde se sirva dar  la palabra a nuestro compañero técnico arquitecto Mario Garzón para que pueda explicarnos en aspectos técnicos lo que ha ocurrido en el tramo dos en este arreglo limítrofe entre Guamote y en Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por su puesto, señor técnico por favor.

Arq. Mario Garzón, Miembro de la Comisión Especial de Límites;  expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, señores Funcionarios Municipales, público en general.

Precisamente en el tema este del Acuerdo Limítrofe  entre Riobamba y Guamote es un Ademdum debido a que en el proceso de negociación entre el cantón Riobamba y el cantón Guano se tuvo un desfase sí, que se puede ver ahí entre las dos líneas azules, aquí está  el límite con Colta y el límite con Guano que ya se había trazado con Guamote y en este sentido existe todo este tramo que quedó indefinido por esta situación;  luego de estas negociaciones nos dimos cuenta de este desfase que no es una falla técnica sino mas bien es por un producto de una negociación realizada con el cantón Colta, en ese sentido nos pusimos inmediatamente en contacto con funcionarios y  autoridades del cantón Guamote y se definió la línea sin tener  ningún inconveniente porque es la línea que anteriormente estaba en el CONALI que pasa precisamente por el camino en el sector de Naubug, eso inmediatamente en esta semana se arregló, se han firmado de parte tanto de las autoridades de la Comisión de Límites de Riobamba como de las Comisiones de Límites del cantón Guamote,   quedando cerrado ya el polígono del cantón Riobamba, eso hemos puesto  en consideración de la Comisión de Límites del  Cantón  Riobamba y   a través de esta al Concejo en Pleno.
Ing. Fernando Núñez, manifiesta:  Bien señor Alcalde el compañero técnico ha explicado razonadamente lo que ha ocurrido en la delimitación entre los cantones  Guamote y Riobamba  y de no existir ninguna observación yo propondría que se apruebe el informe técnico sobre el límite territorial entre el cantón Riobamba y el cantón Guamote en el sector dos,  y se autorice la firma del Acuerdo al señor Alcalde para que posteriormente se envíe la documentación a la Comisión de Límites del Consejo Provincial.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Está en consideración la moción presentada por el ingeniero  Fernando Núñez. 
Tiene el apoyo del arquitecto Rodrigo Montero y el apoyo del licenciado Fernando Barreno.

Señor Secretario por favor tenga la gentileza de someter a votación. 
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el ingeniero Fernando Núñez de que se apruebe el informe técnico sobre el Acuerdo de Límites entre los cantones Riobamba y Guamote en el sector dos, y se autorice la firma del presente Acuerdo de Límites al señor Alcalde y a la vez que posterior se envíe a la Comisión de Límites del Consejo Provincial para su formalización. Por la moción planteada:

Lic. Fernando Barreno; dice: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: En razón de ser un elemento que fortalece la complementariedad en el procedimiento manifestado en este punto específico y dado de que las actas contemplan en cuanto a la estructura, contenido, forma y fondo los elementos constitutivos que abalizan la legalización de la misma, a favor. 
Abg. Juan Pablo Cruz;  indica: Buenos días señor Alcalde, compañeros Concejales, buenos días ciudadanía que nos acompaña, un gusto saludarles.

En función de que se ha cumplido con todos los requerimientos, informes técnicos, informes técnico jurídico y en razón de que en el territorio visitado se ha hecho el trabajo por parte de los señores Concejales que estaban a cargo del límite Guamote Riobamba y tiene conexión con el límite Colta - Riobamba que estuvo a cargo del ingeniero Fabián Huilcarema y de nuestra persona, conocemos la realidad en situ cuál es la situación limítrofe de la zona, a favor de la moción.
Dr. Orlando Chafla: manifiesta: A favor de la moción. 

Abg. Marcelo García; señala:  Una vez que hemos procedido a la realización del informe en el cual constan temas o sustentos desde la parte técnica legal y fundamentalmente porque el objetivo es definir los territorios principalmente de nuestra provincia en procura de articular acciones y de una convivencia armónica por el buen vivir, mi voto a favor. 

Lic. Rolando Gómez; dice: Buenos días señor Alcalde, compañera y compañeros, Directores.

En realidad esto debió haberse dado hace mucho tiempo, pero hoy pues con ese compromiso de todos los compañeros Concejales para realizar este trabajo y al ser todo legalmente establecido con  informes,  mi voto es a favor.
Ing. Fabián  Huilcarema; manifiesta: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias señor Secretario, es importante ya delimitar el territorio mismo del Cantón Riobamba, y en base a todos los informes técnicos, legales, jurídicos y el convivir más que nada de los actores de los diferentes sectores  y estar en concordancia pues es importante felicitar en ese sentido a la Comisión, por ende a favor de la moción. 
Ing. Fernando Núñez; indica: Proponente, a favor. 
Ing. Martha Simbaña; manifiesta: En virtud de que tiene el informe técnico, jurídico y que previo viene analizado por la Comisión de Límites,  mi voto es a favor.

Eco. Evaristo Torres; menciona: A favor de la moción. 
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por unanimidad este Concejo Municipal aprueba el Informe Técnico sobre el Acuerdo de Límites entre los Cantones Riobamba y Guamote en el sector dos y autoriza la firma del presente Acuerdo de Límites al señor Alcalde para posterior enviar a la Comisión de Límites del Consejo Provincial para su legalización. 
El Concejo Municipal de Riobamba,  trató el punto 2.- Conocimiento, aprobación y autorización de suscripción del Acuerdo de Límites entre los Cantones Riobamba – Guamote, en el sector dos.

Acoge la moción del Ing. Fernando Núñez, Concejal del Cantón y Presidente de la Comisión Especial de Límites, la misma que fue apoyada, y RESUELVE:  Aprobar el informe técnico y el Acuerdo de Límites entre los Cantones Riobamba – Guamote, en el sector dos; y autorizar al señor Alcalde la suscripción  de la misma, y que se remitan  los informes  y  Acta a la Comisión de Límites del Gobierno Autónomo Descentralizado  Provincial para su legalización.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; menciona: Siguiente punto del orden día por favor. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: 3.- informes y Sugerencias de Alcaldía:
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde;  indica: Bien muchas gracias compañera y compañeros, vamos a dar como siempre cuentas de las algunas actividades que venimos desarrollando semana a semana, perdón y que se constituyen en ya parte de la gestión que vamos desarrollando por parte de esta Administración.

En buena hora esta semana ha sido de aquellas de largas jornadas de Despacho y eso es importante porque la tramitologia,  los tramites que se provocan aquí en la institución van saliendo en una cantidad que a nosotros realmente nos motiva, el hecho de que tengamos bastantes procesos por adjudicar, por dar paso, por entregar una firma eso significa que se van entregando servicios, se van dando solución a los problemas que tienen nuestro cantón en hora buena.
El miércoles 11 de marzo del año 2015, en horas de la mañana tuvimos una reunión con la señora Joanna Reinker, ella es representante de ECU y en conjunto también con la delegación de TRIAS que forman o son parte de la Cooperación Belga,  en este caso tuvimos ya una reunión de trabajo con la Cooperación Belga en el afán de llevar el cantón Riobamba hacia un proyecto bastante sostenible,  sustentable como es el comercio justo, consideramos que esta iniciativa que se está trabajando a través del Municipio de Riobamba a decir de los compañeros del ECU y algunas informaciones que hemos recibido por parte del MAGAP y otros actores sería evidentemente el primer Municipio aquí en el Ecuador que entra en estos proyectos de comercio justo,  para ello nosotros ya hemos entregado algunas actividades que la vamos incorporar como es el mismo hecho de las ferias ciudadanas que estamos realizando, de las ferias Agroecológicas, de la Ordenanza que ya fui discutida y aprobada en primera con respecto Fomento y Desarrollo de la Economía Popular y Solidaria y todo esto lo vamos a articular bajo este paraguas y ojalá poder certificar al Cantón Riobamba con respecto a las actividades de comercio justo,  entre otras cosas esto se articula de tal manera que permitirá mejorar la calidad de producción en el cantón Riobamba y articulada la ley a la Ordenanza poder generar espacios también inclusivos de comercio no solamente ya en mercados populares si no también en cadenas grandes de comercialización.

Igualmente posterior a esta reunión tuvimos un encuentro en horas de la tarde con el MAGAP, el asunto a tratar básicamente es el tema de desechos sólidos, qué es lo que queremos trabajar con el MAGAP muy puntualmente la construcción de una infraestructura que permita entrar en tareas de reciclaje lo que es la producción de compost a través de la producción de desechos sólidos, en los próximos días evidentemente el Municipio de Riobamba estará planteado un perfil de proyecto con algunas de las actividades que ha venido realizado y como el MAGAP se puede incorporar aquello.

Igualmente el día miércoles 11 de marzo, tuvimos la oportunidad de recibir Álvaro Layedra es no?, sí, Álvaro Layedra,  con una interesante propuesta con respecto a las ciudades digitales lo propio miren ya hemos trabajado en algunas tareas que nos van llevando hacia este gran objetivo de incorporar la tecnología hacia la prestación de servicios por parte del Municipio.

En próximas semanas estaremos viendo los aspectos importantes con respecto a esta tarea, una la inauguración del Mega Infocentro  que está en nuestra Biblioteca Municipal y la segunda la dotación de ocho espacios con zona way five, que permitirán que la ciudadanía pueda tener accesos a las redes virtuales, a los balcones de servicios del Municipio y a otras tareas de carácter cultural,  educativo y de investigación que queremos poner a disposición en las plataformas virtuales. 
El día Jueves 12 de marzo, en horas de la mañana estuvimos realizando igual actividades de Despacho y estuvimos reunidos con los compañeros Trabajadores del Municipio de Riobamba con aquellos que estamos en este proceso tendientes a dar una respuesta a los problemas de la jubilación en el caso de los Trabajadores ojalá ya viendo al final de todo este  proceso la luz que nos permitan darles ya una respuesta inmediata como lo habíamos mencionado.

Y en las horas de la mañana también tuvimos un importante encuentro este Municipio de Riobamba conjuntamente con el MAGAP y con la Superintendencia de Control de Productores de Mercados organizamos una Asamblea Cantonal de Pequeños Productores del Cantón Riobamba, precisamente para darles a conocer algunos articulados de ley, de ordenanzas y de proyecciones que tenemos con respecto al trabajo, inherente a los pequeños productores. Esta Asamblea Cantonal tuvo mucho éxito, recibimos también las inquietudes de los participantes y lógicamente aspiramos a articular todas ellas a estos mecanismos no solo de participación si no de conducción de normativas que permitan que los pequeños productores se inserten de manera efectiva en el desarrollo económico de nuestro cantón.

El viernes 13 de marzo, estuvimos en horas de la mañana acudiendo como corresponde a una sesión mas de Consejeros en el Consejo Provincial punto a tratar básicamente dos aspectos fundamentales el 1.- Los temas de limítrofes ya se van resolviendo algunos de aquellos también hemos remitido ya la salida de algunos informes desde el Consejo Provincial y quizás otros de los aspectos fundamentales que se trataron ya en esta sesión de Consejo es la aprobación de la Ordenanza que crea el Comité para el cambio de la matriz productiva, este momento se encuentra ya discutida en segunda y aprobada este Comité tiene que ya actuar y lo decíamos eso es fundamental porque dentro de la política gubernamental el Municipio de Riobamba, la provincia de Chimborazo no puede quedarse exento de esta nueva visión o enfoques de desarrollo,  una propuesta que la trabajamos a través de la Comisión de Legislación que la presido en el Consejo Provincial y que efectivamente este momento ya ha sido aprobada.

En horas de la tarde tuvimos una reunión con los compañeros de los mercados,  básicamente el mercado de La Merced quienes vienen con su propuesta de remodelación del mercado, hay temas que trabajar ahí compañera y compañeros para poder hacer de este mercado recobre más vida y sobre todo recupere espacios que permitan otorgar mejor servicio no solamente al interno de quienes hacen el comercio ahí, sino también de quienes lo visitan. Siendo uno de los puntos referentes a nivel gastronómico, de comercio y de turismo también, en todo caso hemos quedado ya de acuerdo para hacer una propuesta conjunta con respecto a la adecuación de este mercado y en las próximas semanas y meses estaremos dando cuenta de aquello.

Igualmente en horas de la noche del mismo día viernes 13 de marzo tuvimos la oportunidad de visitar el barrio La Tarazana en la parroquia de Yaruquíes, un barrio que se encuentra en la parte alta, a Dios gracias ya con todos los servicios de infraestructura, como es el tema de agua potable 24 horas y los temas de alcantarillado, pero evidentes necesidades como es ahora el caso de las áreas recreativas y de seguridad porque este barrio está como en una maceta y bien claro lógicamente al contorno de ellos tenemos la quebrada del río Chambo que puede ocasionar si es que  no se hace una intervención adecuada algunos problemas de inseguridad, se ha puesto a disposición del Municipio de Riobamba en el barrio La de Tarazana una infraestructura que quedó abandonada, no construida por el Municipio, construida por otra institución pero prácticamente ha quedado abandonada y que lógicamente vamos a procurar nosotros bajo un buen concepto poder terminar esta infraestructura y disponer algún servicio de carácter Municipal en este sector como puede ser la misma Empresa de Vivienda que estamos pronto a discutir prácticamente en uno de los inconvenientes será la ubicación el lugar donde funcionaria esto podríamos estar pensado que ése podría ser el sector, en todo caso realizamos la visita ahí  hemos comprometido por parte del Municipio de Riobamba la entrega de los diseños de las áreas recreativas y lógicamente la terminación de esta estructura para fines Municipales.

En el fin de semana hemos tenido una buena jornada con eventos culturales especialmente en nuestras parroquias rurales, llegó ya a San Luis lo que es el Concierto Sinfónico por parte de nuestra Banda Municipal, un evento cultural que ha convocado,  ha llamado la atención de quienes participaron en este evento y lo vamos a seguir realizando en las 11 parroquias rurales conciertos sinfónicos a través de nuestra Banda Municipal.

Y lo propio como viene siendo de costumbre como el año anterior las Mingas Dominicales en este caso el día sábado y domingo estuvimos por la parroquia de Cubijíes, en los barrios de la parroquia de Cubijíes también llegamos al sector rural con nuestras mingas dominicales que incluyen recordemos no solamente los temas de asentamiento del barrio si no algunos de salud pública con los furgones de salud y la esterilización canina que estamos realizando.

El día de ayer también fue una jornada de Despacho desde inicio de la mañana estuvimos generando Despacho aquí en la Alcaldía de Riobamba sin embargo tuvimos la oportunidad de generar dos reuniones que la consideramos sumamente importantes una con el Presidente de la Unión Provincial de Transportistas, hemos liderado este encuentro en el afán de ir puliendo alguna de las actividades que se vienen realizando a través por este Municipio adquirió esta competencia de tránsito y lógicamente el funcionamiento del Terminal Terrestre que en procura en la visión desde la Unión Provincial de Transportistas del Municipio de Riobamba tenemos que dar solución conjunta algunos inconvenientes que todavía se está presentando.

Y luego de esto le he recibido a Miguel Gavilanes de la Federación de Ciegos quienes están solicitando dos cosas muy puntuales, la primera que se les entregué un premio para poder ampliar su Imprenta Braile que se encuentra afincada aquí en el cantón Riobamba y que lógicamente ya hemos derivado este proceso hacia la Dirección de Ordenamiento Territorial para que puedan emitir un informe,  y la segunda para que este Municipio en temas de señalética tras un acuerdo que ha salido en estos días se convierta igual en el primer Municipio que entregue estos espacios de inclusión inclusive perdón inclusive también hacia los compañeros que tienen esta discapacidad, a los compañeros de la Federación de Ciegos, compañeros, compañeras estas son algunas de las actividades que hemos desarrollado en el transcurso de esta semana y como lo habíamos mencionado martes a martes les ponemos a consideración de las, de los eventos y de los actos que venimos realizando como Administración Municipal.

En consideración de ustedes compañera y compañeros.

Lic. Fernando Barreno; menciona: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, Directores, público aquí presente.
Por delegación de usted señor Alcalde, el día domingo asistí al Barrio San José de Tapi a la inauguración de la cancha deportiva, de los graderíos y viseras  que se construyó por parte de esta Municipalidad cumpliendo los compromisos adquiridos en satisfaciendo las necesidades de aquel sector.

Vale la pena comentar señor Alcalde, trasmito a usted el agradecimiento de todos los moradores de este sector en donde se realizó ya el primer campeonato femenino muy ajusto con todos los deportistas que sea yo el porta voz hacia usted de que estas obras engrandecen a la ciudad y enaltecen el deporte.
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; señala: Muchas gracias compañero Fernando Barreno, bien se da por conocido el informe, compañero Secretario siguiente punto del orden del día.

Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Alcalde antes de proseguir con el orden del día, le quería solicitar de la manera más comedida se pueda hacer un receso con la finalidad de que las candidatas a Reina de la Ciudad, puedan hacer su presentación y de igual manera pueda hacerse la proclamación de parte de los compañeros de aquí en el Seno de Concejo, que le parece?.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; interviene: Bien por supuesto que sí, vamos a darles una cordial bienvenida a nuestras cuatro  bellas candidatas a Reina de Riobamba, a sus familias que les vemos aquí presentes también sean muy bienvenidos, bienvenidas aquí a la sesión de Concejo en función de aquello compañera y compañeros declaro un receso por el tiempo que amerite atender el pedido del compañero Fernando Núñez, Presidente del Comité Permanente de Fiestas. 
Se declara un receso a  las 10H40 para recibir a las Candidatas a Reina de Riobamba.  

Se reinstala la sesión a las 11H07.
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; continúa su intervención: Bueno muchísimas gracias una vez que hemos atendido este pedido y lógicamente reiterando la felicitación a las señoritas candidatas, como bien lo ha mencionado nuestro compañero Fernando Núñez, desde el Municipio de Riobamba y el Comité Permanente de Fiestas, garantizando transparencia y unidad en estos actos y en todo el proceso tendiente a la Elección de Reina de Riobamba, Dios mediante nos veremos en las próximas semanas cumpliendo también con estas actividades. Compañera y compañeros una vez que se ha tendido el pedido damos por concluido el proceso que ha sido solicitado y reanudamos la sesión de Concejo y previo a la reinstalación señor Secretario le solicito comedidamente tenga la amabilidad de realizar la constatación del quórum.

Sale el doctor Juan Pablo Cruz a las 11H08.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo; expresa: Al momento en la sala de  Concejo se encuentran presentes10 de los señores Concejales señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; indica: Bien existiendo mayoría de Concejo se reinstala esta sesión, compañero Secretario tenga la gentileza de continuar con los siguientes puntos del orden del día.
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo; lee: 4.  Informe de Comisiones y Departamentos: 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo; lee: El  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0361-M, de 4 de marzo de  de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  REFORMA DE LA RESOLUCIÓN CONCEJO Nº.2014-0108-SEC, DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DENOMINADO “RESIDENCIA NORIEGA CAICHUG”,  DEL SR. JOSÉ CAICHUG SALAZAR Y OTROS.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0167-M, de fecha 26 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial indica: En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-5011-M de fecha 18 de diciembre de 2014, remito los informes técnicos mediante memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-0128 de fecha enero 14 de 2015 emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Sírvase encontrar el nuevo informe técnico en físico mediante oficio Nº.012-DPTGEC-2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación, relacionado a la Reforma a la Propiedad Horizontal solicitado por Sindicatura Municipal mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2014-5011-M, ubicado en las calles La Paz entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y Av. Leopoldo Freire, a fin de solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda” y en físico mediante oficio Nº.012-DPTGEC-2015 de enero 08 de 2015, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “Por medio del presente ponemos en su conocimiento la solicitud presentada por el Arq. Oswaldo Mendoza. A fin de que se efectúe la reforma al proyecto de propiedad horizontal denominado Residencia Noriega Caichug, según Resolución Administrativa Nº. GADMR-GSGC-2014-0345-R, donde los señores: Ángel Heriberto, Carlos Gilberto, Bertha Dolores Noriega Baño, Rodrigo Caichug Noriega y

Rocio Noemí Caichug Noriega, y de los esposos Arturo Caichug y Carmen Redrobán, propietarios del predio ubicado en las calles La Paz entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y la Av. Leopoldo Freire, en razón de que la Resolución de la Propiedad Horizontal, consta la ubicación en las calles Asunción entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y la Av. Leopoldo Freire, cuando en realidad la ubicación del predios es: La Paz entre la Av. Celso Augusto Rodríguez y la Av. Leopoldo Freire, de la parroquia de Maldonado. Esta reforma a la Propiedad Horizontal no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente cambiar el nombre de la calle donde se realiza el proyecto de propiedad Horizontal con lo anteriormente indicado”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la Reforma a la Propiedad Horizontal denominado Residencial Noriega Caichug, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento

Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Mediante memorando Nº GADMR-AJ-2014-0554-M, de fecha 09 de febrero del 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0167-M, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de reforma a la Propiedad Horizontal denominada Residencia Noriega Caichug, ubicado en las calles La Paz entre Av. Celso Augusto Rodríguez y Av. Leopoldo Freire, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0517-M, de fecha 06 de febrero de 2015 suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 “CRITERIO LEGAL: Revisada la documentación adjunta se verifica la capacidad legal para comparecer de los señores Ángel Heriberto, Carlos Gilberto y Berta Noriega Baño; como herederos de la señora Olga Georgina Noriega Baño sus hijos: Fausto Rodrigo y Roció Noemí Caichug Noriega representados legalmente por el señor Alex Ernesto NORIEGA Vallejo, conforme se desprende del poder especial adjunto, celebrado ante el Notario Sexto del Cantón Riobamba, el 15 de junio de 2013 vigente a la fecha actual; y los esposos Arturo Caichug y Carmen Redrobán. Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establece el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía Descentralización; en concordancia con el artículo 11 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Ordenamiento Territorial mediante oficio Nº.2015-012-DPTGEC, por lo que al cumplir la normativa ya involucrada la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a continuar con el trámite de reforma de la Resolución Nº.2014-0108-SEC la Propiedad Horizontal denominada Residencia Noriega Caichug, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente corregir la dirección ya que no es calle Asunción sino calle La Paz, así como la corrección del nombre de uno de los copropietarios BERTHA por lo correcto que es “BERTA”. El informe técnico, sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para abalizar el trámite de aprobación del mismo. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores miembros, para su resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P10S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0128 y oficio Nº.012-DPTGEC-2015, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0517-M, presentados con criterio favorable, y amparados en lo dispuesto en el Art. 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece:”De la extinción o reforma.- Los actos administrativos se extinguen o Reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado ()"; y Art. 11 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal que establece:"La Asamblea de Copropietarios autorizara la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, previo estudio que presente el Directorio General o la persona que ejerza la Administración, según corresponda y siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad Horizontal. La decisión se tomara de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado ()", para la aprobación del trámite de REFORMA DE LA RESOLUCIÓN CONCEJO Nº 2014-0108-SEC. DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. JOSÉ CAICHUG SALAZAR Y OTROS, y remitir el expediente completo para por su intermedio se sugiere a usted Sr. Alcalde ordene a quien corresponda la elaboración de la Resolución, de Reforma a la Resolución de Concejo, Nº 2014-0108-SEC, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente corregir la dirección ya que no es calle Asunción sino lo correcto es Calle LA PAZ; así como la corrección del nombre de uno de los copropietarios BERTHA por lo correcto que es “BERTA”, del predio ubicado en las calles La Paz entre Av. Celso Augusto Rodríguez y Av. Leopoldo Freire, del cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; menciona: En consideración compañera y compañeros.

Ing. Fernando Núñez, expresa: Con lo que se acaba de manifestar el informe con el informe de GAD, con el informe suscrito también por la Comisión me permito proponer se apruebe la Reforma a la Resolución de Concejo 2014-0108-C, de propiedad horizontal del inmueble señor José Caichug Salazar y otros.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; menciona: Esta elevado a moción, tiene el apoyo de la moción de los compañeros Marcelo García, Orlando Chafla, Martha Simbaña y Fernando Barreno, compañero Secretario por favor someta a votación:

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el ingeniero Fernando Núñez y que se apruebe la Reforma a la Resolución del Concejo 2014-0108-C, de la propiedad horizontal del inmueble del señor Caichug Salazar y otros.
Lic. Fernando Barreno; menciona: A favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco; señala: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz: Ausente.
Dr. Orlando Chafla; expresa: A favor.
Abg. Marcelo García; expone: A favor. 
Lic. Rolando Gómez; indica: A favor.
Ing. Fabián  Huilcarema;  interviene: A favor de la moción.
Arq. Rodrigo Montero, dice: A favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez; interviene: Proponente, a favor 
Ing. Martha Simbaña; expresa: A favor.
Eco. Evaristo Torres Vicealcalde;  expone: A favor de la moción.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: A favor de la moción. 
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo; lee: Por una mayoría se aprueba la Reforma de la Resolución del Concejo, 2014-0108-C, de la propiedad horizontal del inmueble del señor Caichug Salazar y otros.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Aprobar la Reforma a la Resolución Nº.2014-0108-SEC,  de 21 de agosto  de 2014, de  declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble denominado “Residencia Noriega Caichug”, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente corregir la dirección ya que no es calle Asunción sino calle La Paz, así como la corrección del nombre de uno de los copropietarios BERTHA por lo correcto que es “BERTA”;  y autoriza a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

La presente Resolución deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón  Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Siguiente informe por favor señor Secretario.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0363-M, de 4 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SEGUNDO FRANCISCO TIXI QUISNIA Y AÍDA MARÍA NARVÁEZ BULLA Y DE LA SRA MARTHA MELANIA CARRILLO GUEVARA. 

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1597-M, de fecha 10 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 424-DPTGEC-2014 de noviembre 29 de 2014, emitido por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “… Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas Involucradas; En lo relacionado con el Art. 424 del COOTAD, el proyecto de Propiedad Horizontal cuenta con un área en el nivel + 0.20, de 18.65 m2 cumpliendo con el 15% de Área Verde, con estos antecedentes estimamos factible su aprobación ...”, relacionado a la Declaratoria de Propiedad Horizontal del Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia, predio ubicado en las calles José de Orozco entre Av. Miguel Ángel León y Diego de Ibarra Loma de Quito; a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y remitir el mismo a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. 

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2014-0017-M, de fecha 05 de enero de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a oficio Nº GADMR-GA-GD-BS-2014-24371-M, suscrito por el Sr. Segundo Tixi, con respecto al trámite de Propiedad Horizontal; adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-5106-M, de fecha 29 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “ ... CRITERIO LEGAL: Los cónyuges señores Segundo Francisco Tixi Quisnia y  Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania Carrillo Guevara, han justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios: Los primeros del 50% de las acciones y derechos así como la segunda del otro 50% del inmueble de superficie de ciento veinte y cinco metros cuadrados, conforme se desprende de los certificados de gravámes Nº 34575 y 34574, de fecha 03 de octubre del 2014 y 02 de octubre del 2014, respectivamente, suscritos por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y en amparo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº 2014-424-DPTGEC, de fecha 29 de octubre del 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación; por lo que al cumplir con todos los requisitos establecidos en la normativa legal vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial,  urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y remitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges señores Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania Carrillo Guevara. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos ... ”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que la zona de planeamiento P03S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015.  Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 424-DPTGEC-2014 ;y; legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-5106-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ( ... )"; Art. 424 del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales  indicados en este artículo ( ... )"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que "Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley (...)"; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto.( ... )". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SEGUNDO FRANCISCO TIXI QUISNIA Y  AÍDA MARÍA NARVÁEZ BULLA Y DE LA SRA MARTHA MELANIA CARRILLO GUEVARA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del  predio propiedad de los cónyuges Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara, predio ubicado en las calles José de Orozco entre Av. Miguel Ángel León y Diego de Ibarra loma de Quito, del cantón Riobamba. 

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los conyugues Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania  Carrillo Guevara; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; señala: En consideración compañera y compañeros.

Lic. Fernando Barreno; expone: Señor Alcalde, una vez que se ha realizado el trámite pertinente dentro de la  Comisión y cumpliendo con todas las normativa legal vigente, mociono que la ley fue aprobada de la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; indica: Eleva la moción, tiene el apoyo de la moción de la compañera Martha Simbaña, compañero Rodrigo Montero, por favor señor Secretario tenga la gentileza de someter a votación. 

Sale el señor Concejal ingeniero Fernando Núñez, a las 11H00.

 Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por la moción presentada por el licenciado Fernando Barreno para la aprobación de la declaratoria de la propiedad horizontal del inmueble de los conyugues Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara. Su votación 
Lic. Fernando Barreno; menciona: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco;  señala: A favor de la moción.
Abg. Juan Pablo Cruz: Ausente.

Dr. Orlando Chafla; expresa: A favor.
Abg. Marcelo García; expone: A favor. 

Lic. Rolando Gómez; indica: A favor.

Ing. Fabián  Huilcarema; interviene: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero;  dice: A favor de la moción. 
Ing. Fernando Núñez: Ausente. 

Ing. Martha Simbaña;  expresa: A favor.

Eco. Evaristo Torres; expone: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por mayoría se aprueba la declaratoria de la propiedad horizontal de los conyugues Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de los cónyuges Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y de la Sra. Martha Melania Carrillo Guevara, predio ubicado en las calles José de Orozco entre Av. Miguel Ángel León y Diego de Ibarra loma de Quito, del cantón Riobamba,  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los conyugues Sr. Segundo Francisco Tixi Quisnia y Aída María Narváez Bulla y Sra. Martha Melania  Carrillo Guevara; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Siguiente informe por favor.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: El  Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0366-M, de 4 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. SEBASTIAN DI DONATO DÁVALOS.

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-0083-M, de fecha 14 de enero de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: Haciendo referencia al memorando Nº GADMR-AJ-2014-4708-M de fecha 03 de diciembre del 2014, remito a usted los informes técnicos mediante oficio Nº 007-DPTGEC-2015 de fecha 08 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas Jefe de Control Urbano “Luego del análisis del Proyecto de Declaratoria de Propiedad Horizontal de propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, denominado Residencia Portofino”, predio ubicado en la calles Rio Cachabi y Rio Muisne, sector planeamiento P08S7; al cumplir lo que determina la Ley de Propiedad Horizontal y Reglamento propuesto, y al contar con los informes favorables de los departamentos y empresas involucradas; por lo tanto estimo procedente su aprobación, además dentro de la propuesta se deja el 17.36% de área verde y comunal como lo establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD”, y memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0035-M de fecha 08 de enero de 2015 emitido por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Sírvase encontrar el nuevo informe técnico en físico mediante oficio Nº 007-DPTGEC-2015, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal, del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, denominado “Residencial Portofino”, predio ubicado en las calles Rio Cachabi y Río Muisne, al haber observaciones de Sindicatura emitido mediante memorando GADMR-AJ-2014-4708-M, se procede anular el informe con oficio Nº 2014-0321-DPTGEC y memorando GADMR-GPOT-CT-2014-2376, a fin de solicitar se emita por parte de Sindicatura Municipal el informe legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda. Anexo: carpeta Nº 1-65 fojas, carpeta Nº 2-51 fojas, un CD, carpeta Nº.3-49 fojas, un anillado con 15 fojas”, debidamente revisado y avalizado por esta Dirección, relacionado a la propuesta de propiedad horizontal, del señor Sebastián Di Donato Dávalos, denominado “Residencial Portofino”, predio ubicado en las calles Rio Cachabi y Rio Muisne, a fin de continuar con el trámite correspondiente.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2014-0338-M, de fecha 27 de enero de 2014,  suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En respuesta a memorando Nº GADMR-GA-GD-BS-2014-19174-OF, presentado ante el señor Director de Planificación, relacionado con la declaratoria de Propiedad Horizontal del edificio denominado “RESIDENCIAS PORTOFINO”, ubicado en las calles Río Cachabí (antes calle Río Muisne), en la parroquia Juan de Velasco de esta ciudad, de propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos; una vez que se encuentra con los informes técnicos favorables Nros. Memorando Nº GADMR-GOT-2014-0083-M, memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2015-0035-M y oficio Nº. 2015-0007-DPTGEC; adjunto el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0324-M de fecha 27 de enero de 2015 suscrito por la Abg. Silvana Valeria Donoso Estrada Servidor Público 1 “CRITERIO LEGAL: El señor Sebastián Di Donato Dávalos ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietario del inmueble materia del presente trámite, conforme se desprende de los certificados de gravámenes Nº.24633 de fecha 25 de julio del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº 2015-007-DPTGEC, de fecha 08 de enero del 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Urbano; por lo que al cumplir con todos los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta Dirección, para que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución.  

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P08S7 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnicos según, oficio Nº 007-DPTGEC-2015, memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-0035-M ;y, legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0324-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ()"; Art. 424 inciso final del Código Ibídem establece que “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo ()"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal establece que: " Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()"; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto ()". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SEBASTIÁN DI DONATO DÁVALOS, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, predio ubicado en las calles Río Cachabí (antes calle Río Muisne), en la parroquia Velasco, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; dice: En consideración compañera y compañeros.

Dr. Orlando Chafla; menciona: Señor Alcalde, compañeros Miembros del Concejo, 

Señores Servidores Municipales, muy buenos días.

Bueno al ser parte de la Comisión se analiza toda la documentación técnica, Jurídica, la técnica y al ver que se cumple con todos los parámetros que determina nuestro ordenamiento jurídico, la Comisión a considerado por en conocimiento de este Concejo, consecuentemente mociono que se apruebe la declaratoria de la propiedad horizontal del inmueble del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, constante en el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0366-M,
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; indica: Esta elevado a moción, está apoyada con el compañero Marcelo García, sometamos a votación señor Secretario.
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por la moción presentada por el Dr. Orlando Chafla de la aprobación de la declaratoria de la propiedad horizontal del inmueble del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, constante en el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0366-M. Su votación por favor.
Lic. Fernando Barreno; menciona: A favor.
Ing. Marcelo Carrazco; señala: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz: Ausente.
Dr. Orlando Chafla; expresa: Proponente.
Abg. Marcelo García; expone: A favor. 

Lic. Rolando Gómez; indica: A favor.

Ing. Fabián  Huilcarema;  interviene: Blanco.
Arq. Rodrigo Montero; dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente. 

Ing. Martha Simbaña; expresa: A favor.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde;  expone: A favor.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por una mayoría de este Concejo decide aprobar la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, constante en el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0366-M.
El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble denominado Residencia Portofino, del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos, predio ubicado en las calles Río Cachabí (antes calle Río Muisne), en la parroquia Velasco, del cantón Riobamba,  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal del Sr. Sebastián Di Donato Dávalos; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Siguiente informe señor Secretario.
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0370-M, de 04 de marzo de 2015,   de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, e  Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de   PARTICIÓN DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SERGIO BOLÍVAR PARRA ARÉVALO EN CONTRA DE LA SRA. NELLY RAQUEL ROMERO BRITO.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1075-M, de fecha 28 de agosto de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En referencia a memorando Nº GADMR-AJ-2014-2744-M, de fecha 19 de agosto del 2014 suscrito por el Abg. Cristian Ruiz Coba, se remite las fotocopias certificadas del memorando Nº GADMR-GPOT-2014-0600-M, de fecha 05 de mayo de 2014, suscrito por el Arq. Jorge Carrera Espinoza, Director de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial del GADM Riobamba”En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-0851-M de fecha 03 de abril de 2014, en la que solicita el informe si el predio es factible partición del inmueble ubicado en la Av. Unidad Nacional y Calicuchima de esta ciudad, adjunto sírvase encontrar copia de la normativa establecida en este sector que corresponde (sector de planeamiento P03S2). De esta normativa de partición se puede reducir hasta el 10% del tamaño y frentes mínimos de los lotes, por lo tanto por estas consideraciones es factible su aprobación”, documentación requerida a fin de poder dar contestación a lo dispuesto por la señora Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer y Adolescencia de esta ciudad, dentro del juicio de Partición signado con el Nº.2013-02836 que sigue el Sr. Sergio Parra Arévalo en contra de Sra. Nelly Raquel Romero Brito.

2.- Mediante memorando Nº GADMR-AJ-2014-4264-M, de fecha 07 de noviembre del 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención a memorando N° GADMR-GOT-2014-1075-M, referente al trámite presentado por el señor Parra Arévalo Sergio Bolívar, referente a la demanda de Partición en contra de Romero Brito Nelly Raquel, recayendo en la Unidad Judicial primera de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, bajo el Nº 2836 del 2013, a cargo del Dr. Bayardo Gamboa en su calidad de  juez de la mencionada Unidad Judicial, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-AJ-2014-4262-M, de fecha 07 de noviembre de 2014, suscrito por el Abg. Cristian Ruiz, Servidor Público “CRITERIO JURÍDICO: Con lo expuesto y teniendo en cuenta que existe el informe emitido por el Arq. Víctor Manuel Cárdenas Miranda, Jefe de Control Territorial y Uso del suelo, el cual ha manifestado que es factible la partición del inmueble, informe que ha sido puesto en conocimiento a esta Dirección por el Arq. Jorge Washington Carrera Espinoza Director de Gestión de Ordenamiento Territorial encargado, conforme se aprecia del memorando Nº GADMR-GPOT-2014-0600-M. Considerando que el articulo 54.- del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece, “Son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal las siguientes...literal c) “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determina las condiciones de urbanización parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal ()”, y el Articulo 55 del Código ibídem establece, las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, en su literal b) dispone.” Ejercer el control sobre el uso del suelo y ocupación del suelo en el cantón”, disposición que guarda relación con lo determinado en el Artículo 473 del mismo cuerpo legal que faculta:”En el caso de partición judicial de inmuebles, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino informe favorable del respectivo concejo ()”teniendo en consideración que la Constitución de la República en su Artículo 226 claramente manifiesta. “Las instituciones del Estado, sus organismos, sus dependencias, las servidores públicos o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley ()”.Por todo lo manifestado en líneas anteriores y acorde al informe de factibilidad de partición emitido por el Arq. Víctor Manuel Cáceres Miranda, Jefe de Control Territorial y Uso del Suelo, sugiero se remita la presente documentación a la Comisión de Ordenamiento Territorial, para que en uso de sus atribuciones establecidas en el Articulo 1.9 específicamente en el literal c), del Código Municipal que establece, es competencia de las comisiones permanentes: “Proponer al concejo proyectos de ordenanzas o resoluciones que estimen convenientes a los intereses del municipio”, y sea la mencionada comisión que sugiera al Concejo municipal resuelva en uso de las competencias establecidas en el artículo 473 del código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentralización, emitir el informe favorable a la partición judicial solicitada por el Dr. Bayardo Gamboa Juez de la Unidad Judicial Primera de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Riobamba, dentro del expediente Nº. 2836 del 2013 que sigue el señor Parra Arévalo Sergio Bolívar, ha presentado una demanda de Partición en contra de Romero Brito Nelly Raquel” debidamente revisado y aprobado  por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, para su resolución y análisis.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P03S2 corresponde al predio materia del presente trámite verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según memorando Nº.GADMR-GPOT-2014-0600-M; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2014-4262-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, (Competencia y facultades de los servidores públicos) expresa “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución ()"; Art. 264 (Competencias exclusivas de los Gobiernos municipales) “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determina la ley: 

1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional regional, provincial y  parroquial, con el fin de regular el uso del suelo y la ocupación del suelo urbano y rural.

2.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo del cantón ()".  

Art. 54 del COOTAD literal c) “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determina las condiciones de urbanización parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (...)"; Art. 55 del COOTAD, “Los Gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley ()"; Art. 473 del COOTAD, “En el caso de partición judicial de inmueble, los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no podrá realizar la partición ()"; y, Art. 1.9 del Código Municipal de Riobamba Gaceta Municipal Tomo IX. “Las comisiones permanentes tienen los siguientes deberes y atribuciones de acuerdo con la naturaleza especifica de sus funciones: literal c) Proponer al concejo proyectos de ordenanzas o resoluciones que estime convenientes a los intereses del municipio ()". Para la aprobación del trámite de: PARTICIÓN DEL  INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. SERGIO BOLIVAR PARRA ARÉVALO EN CONTRA DE LA SRA. NELLY RAQUEL ROMERO BRITO, y remitir el expediente completo para que en uso de las competencias establecidas en el Art. 473 del COOTAD, de considerarlo emita informe favorable a la partición solicitada por el Sr. Sergio Bolívar Parra Arévalo. Respecto a la propiedad ubicada en la Av. Unidad Nacional y Calicuchima del cantón Riobamba. 
Regresa a la sesión el señor Concejal abogado Juan Pablo Cruz a las 11H25.
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; señala: En consideración compañera y compañeros.

Ing. Marcelo Carrazco; expone: Gracias señor Alcalde, en razón de que han pasado los filtros pertinentes y con el criterio técnico, jurídico correspondientes y la Comisión ha revisado en detalle el expediente este proceso jurídico que se ventila en instancias vía judiciales se ha revisado con absoluto detenimiento y celeridad, mociono que se apruebe el expediente en mención y se emita el informe favorable para partición solicitada o requerida.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; dice: Está elevado a moción, tiene el apoyo del compañero Rolando Gómez, compañero Secretario por favor someta a votación.
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por la moción planteada por el ingeniero Marcelo Carrazco de que se apruebe la presente partición y se emita el informe legal para la partición efectiva. Su votación por favor.  

Lic. Fernando Barreno; menciona: A favor de la moción

Ing. Marcelo Carrazco; señala: Proponente a favor.
Abg. Juan Pablo Cruz; indica: En función del informe Técnico, Jurídico y sobre todo de la Comisión que emite criterio favorable sustentado bajo estos parámetros, a favor de la moción.  

Dr. Orlando Chafla; expresa: A favor de la moción.
Abg. Marcelo García; expone: A favor. 

Lic. Rolando Gómez; indica: A favor.

Ing. Fabián  Huilcarema; interviene: A favor de la moción.
Arq. Rodrigo Montero; dice: A favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez: Ausente. 

Ing. Martha Simbaña; expresa: A favor de la moción.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: A favor de la moción.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde;  menciona: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por mayoría de este Concejo decide aprobar la presente partición y emitir el informe correspondiente de partición para su aprobación.
El Concejo Municipal acoge el Informe de  Comisión, y RESUELVE emitir informe favorable y aprobar la partición del inmueble presentado por el señor Parra Arévalo Sergio Bolívar, en contra de Romero Brito Nelly Raquel, que ha recaído en la Unidad Judicial primera de la Familia Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Riobamba, bajo el Nº 2836 del 2013, a cargo del Dr. Bayardo Gamboa en su calidad de  juez de la mencionada Unidad Judicial, ubicado en la Av. Unidad Nacional y Calicuchima de esta ciudad.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0376-M, de 06 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e  Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA DEL INMUEBLE  DE PROPIEDAD DEL SR. DANILO SANTIAGO FABARA ZAMBRANO CASADO CON LA SRA. LUCIA ELISABETH PAZMIÑO IZURIETA.
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GOT-2015-0050-M, de fecha 12 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2837-M de fecha 31 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2, “En contestación al memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4601-M, suscrito por la Dra. Tannia Elizabeth Puyol Carrillo, el mismo que solicita se adjunte la aceptación de los propietarios de los bienes inmuebles a fin de proceder a la reestructuración parcelaria requerida, al respecto informo lo siguiente: En lo relacionado con este pedido los propietarios justifican indicando con este pedido los propietarios justifican indicando que existe un solo propietario que es el señor Danilo Santiago Fabara Zambrano y su esposa, e indican que no son de varios propietarios”, en atención a memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4601-M, suscrito por la Dra. Tannia Elizabeth Puyol Carrillo, referente a la Reestructuración Parcelaria petición del señor Danilo Santiago Fabara Zambrano y su esposa, a fin de continuar con el trámite correspondiente.

2.- Mediante memorando Nº GADMR-AJ-2015-0557-M, de fecha 09 de febrero del 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: en respuesta a trámite Nº. GADMR-GA-GD-BS-2014-25052-OF, presentado ante el señor Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, por el Arq. Juan Carlos Ulloa  Proyectista de la Reestructuración Parcelaria de la Propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano, del inmueble ubicado en las calles Juan de Dios Martínez y calle Proyecto 2, Parroquia de Juan de Velasco, cantón Riobamba; una vez que se cuenta con los informes técnicos favorables Nº GADMR-GPOT-GOT-2015-0050-M y GADMR-GPOT-CT-2015-0015-M, suscritos por los arquitectos Edwin Cruz Toledo y Víctor Cárdenas, Director y Analista de Ordenamiento Territorial, respectivamente; adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-0552-M, de fecha 09 de febrero de 2015, emitido por la Abg. Lucia Barreno, Abogado 2 “CRITERIO JURÍDICO: De los certificados de gravámenes Nº. 26432 y 26433, emitidos por el Registrador de la Propiedad (E), del cantón Riobamba, se encuentra justificado que los cónyuges Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano y Sra. Lucia Elisabeth Pazmiño Izurieta, son propietarios de los dos lotes de terreno que se pretenden reestructurar, y que conforme con el certificado de bienes y raíces que en copia se acompaña, actualmente se encuentra bajo una misma clave catastral (00010602058005) con una superficie total de 380, 21 m2. Los predios antes citados se encuentran ubicados en la zona de planeamiento P09S3, en la cual el lote mínimo es de 180m2, en consecuencia luego de la reestructuración, los dos lotes resultantes cumplirán con esta normativa. Con fundamento en los antecedentes expuestos y la normativa invocada, revisada la propuesta de Reestructuración Parcelaria solicitada por el Sr. Danilo Fabara, no contraría lo dispuesto en el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y descentralización; y, articulo 470 del ibídem; amparada en el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº. 0328-DPTGEC-2014, de fecha 28 de agosto de 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación, en consecuencia la Comisión de Ordenamiento territorial está facultada para continuar con el trámite de reestructuración, de ser favorable la resolución adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se procederá a remitir el expediente completo al Concejo Municipal, a fin de que emita la correspondiente Resolución Administrativa. El informe técnico que sirve de fundamento para el presente trámite, es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de reestructuración parcelaria. La propietaria del inmueble es responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados para la aprobación de la referida reestructuración parcelaria. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S3 corresponde al predio materia del presente trámite y verificándose que cumple con la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2837-M; y, legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0552-M, presentados con criterio favorable; y amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales (...)", literal b) del Art. 55 ibídem, establece :”Competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.- Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón ()” ; Art. 470 del Código ibídem establece que: "Se considera fraccionamiento o subdivisión urbana la división de terreno en dos a diez lotes con frente o acceso a alguna vía pública existente o en proyecto. La Urbanización es la división de un terreno en más de diez lotes, de acuerdo con el régimen de propiedad horizontal y la ley de la materia ()". Para la aprobación del trámite de: REESTRUCTURACIÓN PARCELARIA Nº 006509 DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. DANILO SANTIAGO FABARA ZAMBRANO CASADO CON LA SRA. LUCIA ELISABETH PAZMIÑO IZURIETA, ARQ. JUAN ULLOA PROYECTISTA, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se sugiere a usted Sr. Alcalde ordene a quien corresponda la elaboración de la Resolución Administrativa correspondiente a la Reestructuración Parcelaria Nº 006509 del inmueble propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucia Elisabeth Pazmiño Izurieta, propietarios del predio ubicado en las calles Juan de Dios Martínez y calle Proyecto 2, Parroquia de Juan de Velasco, cantón Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; señala: En consideración compañera y compañeros.

Abg. Marcelo García; expone: Según el memorando Nro. GDMR-CC-2015-0376-M, que proviene desde la Comisión de Ordenamiento Territorial y una vez más de evidencia la celeridad con lo que se atienden los trámites de que proviene desde la ciudadanía siempre y cuando cumplan con los requisitos de ley, lanzo a moción la aprobación de la Reestructuración Parcelaria del inmueble de propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucía Elisabeth Pazmiño Izurieta.
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; indica: Esta elevado la moción compañeros, tiene el apoyo de la moción con los compañeros Marcelo Carrazco, Orlando Chafla, Martha Simbaña y Rodrigo Montero, sírvase tomar votación compañero.
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por la moción presentada por el Abogado Marcelo García, para la aprobación de la Reestructuración Parcelaria del inmueble de propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucía Elisabeth Pazmiño Izurieta. Por la moción planteada por favor su votación.
Lic. Fernando Barreno;  menciona: A favor de la moción

Ing. Marcelo Carrazco; señala: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz; indica: A favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; expresa: A favor.

Abg. Marcelo García; expone: Proponente. 

Lic. Rolando Gómez; indica: A favor de la moción.

Ing. Fabián  Huilcarema; interviene: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero;  dice: A favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez: Ausente. 

Ing. Martha Simbaña; expresa: A favor.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por una mayoría este Concejo resuelve aprobar la Reestructuración Parcelaria del inmueble de propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucía Elisabeth Pazmiño Izurieta.

El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión y al existir informes técnico y legal favorables,  RESUELVE: Aprobar la reestructuración parcelaria del inmueble de propiedad del Sr. Danilo Santiago Fabara Zambrano casado con la Sra. Lucía Elisabeth Pazmiño Izurieta, predio ubicado en las calles Juan de Dios Martínez y calle Proyecto 2, Parroquia de Juan de Velasco, cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0379-M, de 9 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  REFORMA A LA DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL "EDIFICIO CAPRY", INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA LIC. PAULINA CAMINO.

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1990, de fecha 31 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial. En atención a memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2775, de fecha 17 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial  ,”Adjunto sírvase encontrar el oficio emitido por el Arq. Víctor Tapia, en la que se hace relación continúe con la revisión y la aprobación de la Reforma a la Propiedad Horizontal del Edificio CAPRY, de propiedad de la Lic. Paulina Camino, que se encuentra ubicado en las calles Teófilo Sáenz y Av. Lizarzaburu, de esta ciudad, sector  Planeamiento P07S1, de esta ciudad; en razón de que las observaciones efectuadas por parte de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, el Arq. Proyectista informa haber cumplido con las observaciones efectuadas. Se anexa carpeta  Nº 1 con 64 fojas, carpeta Nº 2 con 12 planos, carpeta Nº. 3 con 3 planos, anillado. Carpeta Nº.4 con 21 anillados, carpeta Nº. 5 con 71 fojas, carpeta Nº. 6 con 28 fojas, anillado, carpeta Nº.7 con 51 fojas”, adjunto sírvase encontrar el informe técnico de reforma a la Propiedad Horizontal del “Edificio CAPRY” de propiedad de la Lic. Paulina Camino, que se encuentra ubicado en las calles Teófilo Sáenz y Av. Lizarzaburu, de esta ciudad, sector Planeamiento P07S1; a fin de que se continúe con el trámite correspondiente.

2.- Según Memorando Nº.GADMR-AJ-2014-0337-M, de fecha 27 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica en respuesta a memorando Nº.GADMR-CC-2015-0099-M, de fecha 19 de enero de 2015 suscrito por los señores miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, relacionado con el informe respecto a la Reforma de Declaratoria de Propiedad Horizontal del edificio CAPRY de propiedad de la Lic. Paulina Camino, que se encuentra ubicado en las calles Teófilo Sáez y Av. Lizarzaburu de la ciudadela los Álamos, sector Planeamiento P07S1; adjunto se servirá encontrar el informe legal correspondiente suscrito por la Ab. Elizabeth Bonifaz, emitido mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0283-M de fecha 22 de enero de 2015, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios Abogado 2, “CRITERIO LEGAL: Revisada la documentación adjunta se verifica la capacidad legal para comparecer de los señores Ing. Iván Silva Rosero y la Lic. Paulina Teresa Camino Carrasco, en sus calidades de legítimos propietarios del inmueble declarado bajo propiedad horizontal denominado edificio “CAPRY”, conforme se desprende en el certificado de gravamen Nº 15726, adjunto en el proceso, suscrito por el Señor Registrador de la Propiedad. Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establece el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; en concordancia con el artículo 11 del Reglamento General de Propiedad Horizontal e inciso final del artículo 17 del Reglamento Interno Nº 005-2012, del Edificio “CAPRY”; así como el informe técnico emitido por la Dirección de Planificación mediante oficio Nº 282-DPTGEC-2014, por lo que al cumplir con los parámetros legales para cuyo efecto la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de Reforma a la Propiedad Horizontal del Edificio “CAPRY”, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente realizar la ampliación al proyecto. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos. De ser favorable la decisión adoptada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se procederá a remitir el expediente completo al Concejo Municipal para su resolución y aprobación de la referida reforma. El informe técnico sustento del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, decencia competente para avalizar el mismo. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que sea puesto en conocimiento de los señores Miembros de la Comisión de Ordenamiento Territorial, para su análisis y resolución.  

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación; y una vez revisada que la zona de planeamiento P07S1 corresponde al predio materia del presente trámite,   verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según memorando Nº GADMR- GADMR-GPOT-CT-2014-2775 y legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0283-M, presentados con criterio favorable; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 367 del Código Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización establece: “De la extinción o reforma.-Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado ()”, Art. 11 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal, determina que “La asamblea de Copropietarios autorizará la modificación, construcción o cambio de los bienes comunes, previo estudio que presente el Directivo General o la persona que ejerza la Administración, según corresponda y siempre y cuando, no contravenga la Ley de Propiedad Horizontal. La decisión se tomara de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado ()”; y, Art. 17 inciso final del Reglamento Interno aprobado en abril del 2012, “Dispone que las reformas al presente Reglamento serán planteadas y aprobadas por los miembros de la Asamblea y entrarán en vigencia con la aprobación del Concejo Municipal de Riobamba ()”. Para la aprobación del trámite de: REFORMA DE PROPIEDAD HORIZONTAL “EDIFICIO CAPRY”, INMUEBLE PROPIEDAD DE LA LIC. PAULINA CAMINO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación, de reforma de la Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente realizar la ampliación al proyecto, del predio propiedad de la Lic. Paulina Teresa Camino Carrasco, ubicado en las calles Teófilo Sáenz y Av. Lizarzaburu de la ciudadela los Álamos, sector Planeamiento P07S1.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; expone: En consideración compañera y compañeros.

Lic. Rolando Gómez; menciona: Por tener el criterio legal, criterio de la Comisión, por encontrarse dentro de la normativa vigente, mociono que la Reforma de propiedad horizontal del Edificio CAPRY, inmueble de la propiedad de la Lic. Paulina Camino, se apruebe.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; indica: Esta mocionado compañeros, tiene el apoyo el compañero Juan Pablo Cruz,  compañero Rodrigo Montero también apoya, tenga la gentileza de tomar votación 
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por la moción Planteada por el licenciado Rolando Gómez de que la Reforma a la declaratoria de propiedad horizontal del Edificio CAPRY, inmueble de la propiedad de la Lic. Paulina Camino sea aprobada. Su votación por favor.
Lic. Fernando Barreno; menciona: A favor de la moción

Ing. Marcelo Carrazco; señala: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz: indica: En función de que existe el informe técnico, Jurídico y sobre todo informe favorable de la Comisión,  a favor de la moción.
Dr. Orlando Chafla; expresa: A favor.

Abg. Marcelo García; expone: A favor 
Lic. Rolando Gómez; indica: Proponente a favor.

Ing. Fabián  Huilcarema; interviene: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; dice: A favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez: Ausente. 

Ing. Martha Simbaña;  expresa: A favor.

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expone: A favor.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, menciona: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por una mayoría este Concejo Municipal aprueba la Reforma a la declaratoria de propiedad horizontal del Edificio CAPRY, de propiedad de la Lic. Paulina Camino.

El Concejo Municipal acoge el informe de Comisión, y al existir informes técnico y legal favorables RESUELVE:  Aprobar la reforma a la Propiedad Horizontal del Edificio “CAPRY”,  inmueble de  propiedad de la Lic. Paulina Camino,  ubicado en las calles Teófilo Sáez y Av. Lizarzaburu de la ciudadela los Álamos, sector Planeamiento P07S1 puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino únicamente realizar la ampliación al proyecto;  autorizando a los departamentos  correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

La presente Resolución y documentación anexa  deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba, y entregar cuatro copias de la misma en Secretaría General del Concejo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0392-M, de 10 de marzo de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Lic. Fernando Barreno,  Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejales del Cantón Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de  DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE LOS CÓNYUGES SR. ALCIDES MACHADO SAIGUA Y SRA. ROSA ELVIRA PARRA GRANIZO

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1775-M, de fecha 01 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 457-DPTGEC-2014 de fecha 12 de noviembre de 2014 suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación “Revisada la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; y la documentación mediante los memorandos Nº GADMR-GPOT-ACS-2014-2243-M, y GADMR-GPOT-ACS-2014-2242-M, suscrito por el Ing. Luis Gerardo Collaguazo Guevara y por el Sr. Francisco Jesús Llerena Santiago Jefe y Auxiliar de Avalúos y Catastros, los mismos que informan el valor a cancelar por concepto del 15% de área verde que se estipula el COOTAD, el mismo que es de: 2.101,84 USD, por un área de 30.55m2; estimamos factible su aprobación”, debidamente revisado y avalizado por esta dirección y toda la documentación habilitante, de la propuesta relacionada con la solicitud de Declaratoria de Propiedad Horizontal del Sr. Alcides Machado Saigua y su esposa Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, predio ubicado en el Barrio Los Andes, camino a San Martín y calle El Clarín, Lt. 20 Mz. A, a fin de que se sirva emitir el informe legal correspondiente y luego de esto se proceda a dar conocimiento a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-0506-M, de fecha 05 de febrero de 2014, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal,  indica: en atención al oficio Nº GADMR-GA-GD-BS-2015-1785-OF suscrito por el Arq. Carlos Flor, proyectista de la Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los señores Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo: adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0499-M, de fecha 05 de febrero de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso, Servidor Público 1 “CRITERIO LEGAL: Los cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y su esposa Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, han justificado su capacidad legal para comparecer y realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios legítimos del inmueble signado, con el número veinte, de la manzana “A”, ubicado en la parroquia Maldonado de esta ciudad, barrio Los Andes, conforme se desprende de los certificado de gravamen Nº 649 de fecha 30 de mayo del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante el oficio Nº.2014-457-DPTGEC, de fecha 12 de noviembre del 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación y los memorandos Nº GADMR-GPOT-ACS-2014-2243-M, y memorando Nº.GADMR-GPOT-ACS-2014-2242-M, suscrito por el Ing. Luis Gerardo Collaguazo Guevara y por el Sr. Francisco Jesús Llerena Santiago, Jefe y Auxiliar de Avalúos y Catastros, quienes informan el valor a cancelar por concepto del 15% de área verde que estipula el artículo 424 del COOTAD, es de: 2.101,84 USD; por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señores Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalizar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta Dirección, para que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de  Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 11 de febrero de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 457-DPTGEC-2014, y legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-0499-M, presentados con criterio favorable; y, amparados en lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico ()"; Art. 424 inciso final del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verde y comunales indicados en este artículo()"; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que: "Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley()"; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece: “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto()". Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SR. ALCIDES MACHADO SAIGUA Y SRA. ROSA ELVIRA PARRA GRANIZO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, predio ubicado en el Barrio Los Andes, camino a San Martín y calle El Clarín, Lt. 20 Mz. A, del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; señala: En consideración compañera y compañeros.

Arq. Rodrigo Montero; manifiesta: Gracias señor Alcalde, elevo la moción que se apruebe el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0392-M, de la declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de los cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo.

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; indica: Está elevado a moción compañeros, tiene el apoyo de la moción con los compañeros Marcelo Carrazco, señor Secretario tenga la gentileza de tomar votación. 
Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por la moción Planteada por el arquitecto Rodrigo Montero de que se apruebe el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0392-M, de la declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de los cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo. Por la moción planteada:

Lic. Fernando Barreno; menciona: A favor de la moción

Ing. Marcelo Carrazco; señala: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz: indica: En función de que hay el informe técnico, jurídico y sobre todo el criterio de la Comisión, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; expresa: A favor.

Abg. Marcelo García, expone: Antes de consignar mi voto quiero una vez más reiterar ante la opinión pública de que queda evidenciado de que este GAD Municipal de Riobamba, los trámites se atienden con celeridad y bueno pues para quienes andan indicando de que está lo mismo o peor que antes, mentira enfáticamente  los trámites que en este GAD Municipal no se abalizan, no se aprueban son los que no reúnen los requisitos de ley, Riobamba ya dejo de ser tierra de nadie, y al  haber  el informe y constar en el informe criterio jurídico, técnico y las resolución de la Comisión, mi voto a favor.   
Lic. Rolando Gómez; indica: A favor de la moción.
Ing. Fabián  Huilcarema; interviene: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; dice: Proponente a favor

Ing. Fernando Núñez: Ausente. 

Ing. Martha Simbaña; expresa: A favor de la moción.
Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde: expone: A favor de la moción.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A favor de la moción. 

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: Por una mayoría este Concejo Municipal aprueba la declaratoria  de Propiedad Horizontal del inmueble de los cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, contenidos en el memorando Nro. GADMR-CC-2015-0392-M 
El Concejo Municipal acoge el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESUELVE: Declarar de Propiedad Horizontal al inmueble de propiedad de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo, predio ubicado en el Barrio Los Andes, camino a San Martín y calle El Clarín, Lt. 20 Mz. A, del cantón Riobamba, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal de los Cónyuges Sr. Alcides Machado Saigua y Sra. Rosa Elvira Parra Granizo; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expone: Bien, muchas gracias señor Secretario, siendo el último informe en el punto número cuatro 4 de esta sesión el haber  concluido los mismos, señor Secretario por favor tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes: Secretario General del Concejo: lee: 5. Asuntos varios.
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; dice: En consideración compañera y compañeros.

Eco. Evaristo Torres Vicealcalde; expone: Señor Alcalde, en este punto yo solamente quisiera dejar sentado la preocupación de que afrontado nuestra ciudadanía, la ciudad de Riobamba la anterior semana cuando los estudiantes, moradores, profesores de la Unidad Santo Tomas Apóstol, Salesianos el día jueves, denunciaron y llamaron al ECU-911, por una emanación de gas que estuvo perenne, permanente durante toda la mañana, esto motivo la preocupación de las autoridades nuevamente porque ya nos habían dejado a la Comisión de Fiscalización hace como creo 15 días una denuncia si se puede decir, que era una queja que se la trasladó a la Comisión de Turismo y Seguridad, pero nuevamente se vuelve, bueno, pero el malestar es por el tema de esta afectación de salud que tienen los estudiantes entiendo que la Comisión de Turismo y Seguridad debe conocer eso en esta semana, pero también el día jueves anterior se dio de este hecho de una constante emanación muy fuerte de gas que motivó también que el día de ayer en la mañana a las 9 de la mañana con  una delegación del Municipio con el Ing. Fabián Huilcarema, señor Hidalgo de Riesgos, autoridades del plantel y entiendo que moradores también hicieron una visita en las instalaciones de la Planta de Ecua Cerámica,  la verdad es que mas es para que conozca el Concejo que este particular se está dando y entiendo que se va a tomar alguna resolución en la Comisión de Turismo también, la verdad no sabemos también no conozco yo que sucedería ayer en la visita que realizaron en la Planta,  pero sí es bastante preocupante el tema porque lo que había sucedido el día jueves y que lleguen incluso a pedir auxilio al 911, entonces sí marca que existe un problema o una inconformidad de todos los quienes están junto o alrededor de la Fábrica creo que hay que tomar una medida más radical que no quiere decir que se baya la planta pero quizás ser más  firmes en tema del cumplimiento de los requisitos Técnicos que se solicito a través de Gestión Riesgos y que entiendo que la planta la Empresa tiene que cumplir en este mes de marzo,   y aparte de también las explicaciones debidas de porqué o qué sucedió el día jueves anterior mas solo para dejar esa inquietud al Concejo para posterior a bordar este tema ya como para tomar alguna decisión, nada más señor Alcalde.     
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; expone: Estaremos atentos al informe de la comisión que realizó la visita el día de ayer. 
Ing. Fabián Huilcarema, expresa: Señor Alcalde, compañera Concejal, compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, ciudadanía un saludo cordial y sobre todo a todas las personas que nos ven por internet.

Cumplo en informar señor Alcalde que la Comisión de Turismo y Seguridad Ciudadana, apenas tuvo conocimiento en diciembre del año anterior sobre este caso digamos que es de Ecuacerámica se puso manos a la obra y en qué sentido inmediatamente convoco a una sesión extraordinaria y después a una ordinaria y hemos estado siguiendo todos estos casos que pasa con respecto a Ecuacerámica, cumplo en informarle que el día viernes anterior el compañero Rolando Gómez me hizo una cordial invitación conjuntamente con el participamos en esta visita de campo a la Unidad Educativa Salesianos en el cual supimos y recibimos toda la información que había pasado durante el anterior día que fue el día jueves anterior, entonces inmediatamente articulé y llame a la Srta. Subgerente de Ecuacerámica conjuntamente con el señor Jorge Hidalgo que es de Gestión de Riesgos para particularmente convocarnos a una reunión de trabajo el día de ayer que justamente participamos con la señorita Subgerente y realmente pude evidenciar qué es lo que pasa en Ecuacerámica, en Ecuacerámica 100% que hubo un informe 009, que dio voz de alerta en diciembre del año anterior, el 100% ya se ha cumplido un 50% de este informe entonces las observaciones pero ese otro 50% falta de que se dé cumplimiento y lo más importante de esto que quiero comunicar a la ciudadanía y al Concejo en Pleno es que pedimos la ayuda de la ESPOCH y de la UNACH porque ellos tienen unos aparatos digamos para que en forma técnica nos indiquen por qué razón y cuál es el gas que se emana en esta Unidad Educativa, pero lo más importante es que no tiene que haber ningún gas, entonces ahí sí quiero hacer el pedido al Concejo en Pleno y usted señor Alcalde para que articulemos conjuntamente un pedido a la UNACH y la Politécnica para que el departamento correspondiente nos ayude y definitivamente ver qué es lo que pasa y si es que está cumpliendo con todas las normas de seguridad pues ya sabemos que Ecuacerámica tiene 60 años en Riobamba, está mucho más asentado a ese sector de desarrollo pero lo más importante que en esto no se puede jugar con la seguridad, entonces como Presidente de la Comisión de Turismo y Seguridad Ciudadana, estaremos ahí articulando todos los mecanismos necesarios para que la seguridad estese al 100%, es todo lo que puedo comunicar señor Alcalde y Concejo en Pleno. 
Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; dice: Bien, muchas gracias, definitivamente tendrá que hacerse una evaluación y ojalá un informe por escrito sobre el cumplimiento de las recomendaciones de las diferentes Unidades institucionales que se han hecho, con respecto al caso de la Ecuacerámica.

Abg. Marcelo García; expone: Gracias señor Alcalde, reiterar el cordial saludo a la compañera Concejala y a los compañeros Concejales, así como a los compañeros Directores y a la ciudadanía.

Tres puntos básicos, este tema en realidad reviste de mucha importancia, es muy delicado consecuentemente al ser parte también de la Comisión más bien recomendar que se siga el tratamiento de esta temática y cuando ya tengamos la resolución la elevemos al Concejo como debe de ser. Dos señor Alcalde se me traspapelo un documento que quería entregarlo a usted y quizás lo voy a entregar posterior a esta sesión simplemente de la manera más respetuosa como siempre advertirle y sugerirle que se tome las previsiones del caso o a su vez las acciones legales pertinentes porque ha llegado a mi poder el documento y algunas denuncias de algunos ciudadanos que van recibiendo propuestas publicitarias, ciudadanos de otras latitudes, a propósito de la coyuntura supongo de las fiestas de Riobamba en donde van ofreciendo publicidad con el logotipo del GAD Municipal de Riobamba, ellos ofrecen publicidad, sus servicios publicitarios en revistas con el logotipo del GAD Municipal de Riobamba y eso no está bien, y en la par no es que sea un tema trillado porque en eso estamos nosotros empeñados este Gobierno Autónomo Descentralizada  con toda seguridad de que Riobamba no vuelva hacer vilipendiada, Riobamba no corre hacer tierra de nadie, aquí estamos ejerciendo la autoridad para hacerla respetar máxime cuando se aproxima la conmemoración y la celebración de un año más de nuestra independencia.

Y lo otro finalmente al agradecer la gentileza de vuestra atención fundamentalmente para la población para los riobambeñas las riobambeños alentarles e invitarles porque así pienso y así lo siento para que participen en los eventos que se han programado para los días viernes y sábados  en Riobamba con la presencia del señor Presidente de la República para mí, para este GAD Municipal y para Riobamba su visita es esperanzadora, señor Alcalde y compañeros Concejales, simplemente reiterar a la población, a la ciudadanía riobambeña, chimboracense para que nos demos cita y coadyuvemos acciones que nos unamos a este gran ejercito de riobambeñas y riobambeños que estamos comprometidos de una manera seria y responsable por el progreso de nuestro cantón, muy amable gracias.             

Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde; señala: Muchas gracias compañero Marcelo García, a ver  recogemos esa inquietud con respecto al tema de comunicación para que nos haga llegar los documentos que se ha mencionado.

En  lo otro por supuesto que sí, también nos hacemos eco de ese pedido que hace el compañero Marcelo García creo que el compromiso está latente absolutamente de todos quienes conformamos este Concejo, esta institución en el afán de apoyar una serie de iniciativas que permitan construir una sociedad mejor en nuestro cantón y esto viene no solo desde la parte cultural, desde la parte cívica de aquello que nos permita recordar una gesta histórica, si no en una convivencia diaria con todos los actores ciudadanos de territorio en el afán de ir cumpliendo  estos objetivos que nos hemos planteado, por supuesto que sí, ya conoceremos en su integridad todo una propuesta ya por las festividades del mes de Abril, efectivamente hemos cursado  ya las invitaciones al señor Presidente de la República, a los Ministros hemos empezado por ahí aprovecharemos la visita del señor Presidente este viernes y sábado con el propósito del Gabinete Itinerante para poder plantear no solamente la invitación a las festividades por el mes de Abril,  sino también a generar estos compromisos que nos llevaron a atender estas necesidades que son de agua potable, de alcantarillado que lo hemos planteado como prioritarias y están pendientes de poder realizar su ejecución, hay toda una agenda con respecto aquello se nos informará todavía en cuáles actuaremos porque entendemos que hay  algunas sesiones de gabinete efectivamente para tratar temas de Estado, otras que son públicas y otras que son o tienen relación con los GADs Municipales y parroquiales de aquí el cantón, bueno esa agenda ya oportunamente lo daremos a conocer en cuanto también nosotros tengamos ya de manera oficial cuáles van hacer las actividades que se van a cumplir compañeros.

Bien, al no existir otro punto más en asuntos varios y al haber concluido los puntos del orden del día de la presente reunión realizada mediante convocatoria 011-2015, damos por clausurada la misma, agradeciendo como siempre por su presencia muchas gracias.        
El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 12H00.
Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Dr. Iván Paredes García 
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